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Que de acuerdo al artículo 8° del Decreto número 952 de 23 de mayo de 2014, “La 
propuesta de apertura de una Oicina Consular Honorario estará a cargo exclusivamente 
de la Misión Diplomática o a falta de esta, de la Representación Consular de Carrera con 
jurisdicción sobre la región donde funcionará la Representación Consular Honoraria, 
quien deberá enviar un documento de propuesta de apertura de la oicina y nombramiento 
del funcionario consular honorario que incluirá: la circunscripción consular, clase de 
oicina a abrir, conveniencia de la apertura y del nombramiento, así como los fundamentos 
y documentos que soportan la propuesta. La propuesta deberá ser elevada a la Dirección 
de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano para su estudio y eventual 
aprobación, la cual requerirá además el concepto favorable de la Dirección que se ocupe 
del área geográica en donde estará el nuevo Consulado Honorario”.

Que de acuerdo con lo establecido en el literal h) del artículo 8° del Decreto número 
952 de 2014, “El periodo durante el cual es designado cónsul honorario, que no podrá 
exceder de cuatro (4) años, renovables a solicitud de la Embajada”. 

Que mediante memorando ECLSGT número 134 de 12 de agosto de 2014, la Embaja-
da de Colombia en Chile solicitó la apertura de un Consulado Honorario de Colombia en 
Arica, República de Chile, y postuló como candidata a Cónsul Honorario a la señora Nina 
Consuegra Donado.

Que mediante memorando ECLSGT número 56 de 1° de abril de 2015, la Embajada 
de Colombia en Chile envió los documentos establecidos como requisitos en el artículo 19 
del Decreto número 952 de 23 de mayo 2014.

Que mediante memorando I-GAUC-15-013548 del 13 de abril de 2015, el Grupo Interno 
de Trabajo de Asuntos Consulares solicitó a la Dirección de América concepto favorable 
para la apertura del Consulado Honorario de Colombia en Arica, República de Chile, el cual 
fue recibido mediante memorando I-DIA-15-017531 del 21 de mayo de 2015.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Créase el Consulado Honorario de Colombia en Arica, República de Chile, 
con circunscripción en la Región de Arica y Parinacota.

Artículo 2°. Desígnase a la señora Nina Consuegra Donado como Cónsul Honoraria 
de Colombia en la ciudad de Arica, República de Chile; por un periodo de cuatro (4) años.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1332 DE 2015

(junio 18)

por el cual se designa al Embajador de Colombia ante el Gobierno del Estado de los 
Emiratos Árabes Unidos Como Embajador No Residente ante el Reino de Bahréin.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el Decreto-ley 274 de 2000, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 2394 del 26 de noviembre de 2014, el doctor Faihan 
Fares Thaher Muhammed Fan Al-Fayez Chaljub, identiicado con cédula de ciudadanía 
número 7918673, fue nombrado en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotencia-
rio, código 0036, grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
del Estado de los Emiratos Árabes Unidos.

Que el doctor Faihan Fares Thaher Muhammed Fan Al-Fayez Chaljub tomó posesión 
de manera efectiva en la ciudad de Abu Dhabi, del cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, código 0036, grado 25, el 29 de enero de 2015.

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por Ley 
6ª de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado acreditante 

podrá después de haberlo notiicado en debida forma a los Estados receptores interesados, 
acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados.

Que la Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado de los Erniratos Árabes 
Unidos es concurrente ante el Reino de Bahréin, y se encarga, por lo tanto, de atender las 
relaciones diplomáticas al no existir una Misión Diplomática de Colombia ante dicho Reino.

Que el Reino de Bahréin mediante Nota número 413 del 31 de marzo de 2015, concedió 
el beneplácito de estilo para la designación por parte del Gobierno de Colombia, del doctor 
Faihan Fares Thaher Muhammed Fan Al-Fayez Chaljub como Embajador no residente ante 
dicho Reino.

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase al doctor Faihan Fares Thaher Muhammed Fan Al-Fayez Chaljub, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, código 0036, grado 25, de la planta de personal 
del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno del Estado de los Emiratos Árabes Unidos, como 
Embajador de Colombia No Residente ante el Reino de Bahréin.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1302 DE 2015

(junio 18)

por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público con el in de incluir la reglamentación de los artículos 55 y 56 de la Ley 1739 de 
2014 para su aplicación ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 55 y 56 de la Ley 1739 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1739 del 23 de diciembre de 2014, “por medio de la cual se modiica el 
Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión 
y se dictan otras disposiciones”, estableció en sus artículos 55 y 56, la Conciliación Con-
tencioso Administrativa Tributaria y la Terminación por Mutuo Acuerdo de los procesos 
administrativos tributarios.

Que según lo dispone el, parágrafo 7° del artículo 55 de la Ley 1739 de 2014: “La 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la 
Protección Social (UGPP), podrá conciliar las sanciones e intereses discutidos con ocasión 
de la expedición de los actos proferidos en el proceso de determinación o sancionatorios, 
en los mismos términos señalados en esta disposición hasta el 30 de junio de 2015; el acto 
o documento que dé lugar a la conciliación deberá suscribirse a más tardar el 30 de julio 
de 2015.

Esta disposición no será aplicable a los intereses generados con ocasión a la determi-
nación de los aportes del Sistema General de Pensiones”.

Que de conformidad con lo señalado en el parágrafo 4° del artículo 55 de la Ley 1739 
de 2014, “Los procesos que se encuentren surtiendo recurso de súplica o de revisión ante 
el Consejo de Estado no serán objeto de la conciliación prevista en este artículo”.

Que la sentencia o auto que apruebe la Conciliación Contencioso Administrativa pres-
tará mérito ejecutivo de acuerdo con lo deinido en los artículos 828 y 829 del Estatuto 
Tributario y hará tránsito a cosa juzgada, según lo señala el inciso 9° del artículo 55 de la 
Ley 1739 de 2014.

Que según lo previsto en el inciso inal del artículo 55 de la Ley 1739 de 2014, para 
efectos del trámite conciliatorio “Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme 
a lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con excepción de las normas que le sean contrarias”. 

Que según el parágrafo 6° del artículo 56 de la Ley 1739 de 2014: “La Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social 
(UGPP), podrá transar las sanciones e intereses derivados de los procesos administrativos 
de determinación o sancionatorios, en los mismos términos señalados en esta disposición 
hasta el 30 de junio de 2015.

Esta disposición no será aplicable a los intereses generados con ocasión a la determi-
nación de los aportes del Sistema General de Pensiones”.

Que la terminación por mutuo acuerdo que pone in a la actuación administrativa prestará 
mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 828 y 829 del Estatuto 
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Tributario y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la totalidad de 
las sumas en discusión, según lo señala el inciso 6° del artículo 55 de la Ley 1739 de 2014. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 55 y en el parágrafo 1° 
del artículo 56 de la Ley 1739 de 2014 la Conciliación Contencioso Administrativa Tribu-
taria y la Terminación por Mutuo Acuerdo podrán ser solicitadas por aquellos que tengan 
la calidad de deudores solidarios del obligado.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 8° del artículo 55 y en el parágrafo 7° 
del artículo 56 de la Ley 1739 de 2014 la Conciliación Contencioso Administrativa y la 
Terminación por Mutuo Acuerdo aplicarán por el término que dure la liquidación forzosa 
administrativa o judicial de los aportantes que se encuentren en esta condición.

Que el artículo 53 de la Ley 1437 de 2011 dispone: “Los procedimientos y trámites 
administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para garantizar la igual-
dad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar mecanismos suicientes 
y adecuados de acceso gratuito a los medios electrónicos, o permitir el uso alternativo de 
otros procedimientos.

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos administrativos, 
se aplicarán las disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas que la sustituyan, adi-
cionen o modiiquen”.

Que los artículos 61 y 62 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo regulan lo relacionado con la recepción de documentos electrónicos 
por parte de las autoridades y la prueba de recepción y envío de mensajes de datos por la 
autoridad, disposiciones que son aplicables a lo señalado en el presente decreto. 

Que se cumplió con la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con la 
publicación del texto del presente decreto.

En mérito de lo expuesto se expide el presente decreto, en ejercicio de la facultad re-
glamentaria del Presidente de la República, consignada en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política. 

DECRETA:

Artículo 1°. La Parte 12 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Hacienda y Crédito Público, tendrá un nuevo Título II el cual 
quedará así:

“TÍTULO II
CONCILIACIÓN Y TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE PROCESOS DE 
LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.12.2.1.1. Objeto. El presente título tiene por objeto reglamentar los artículos 
55 y 56 de la Ley 1739 de 2014 para la conciliación de procesos en discusión en la jurisdic-
ción de lo contencioso administrativo y terminación de procesos administrativos por mutuo 
acuerdo, ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social (UGPP). 

Artículo 2.12.2.1.2. Competencia. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de 
la Protección Social (UGPP), además de las funciones establecidas en las Leyes 446 de 
1998, 1285 de 2009 y el Decreto número 1716 de 2009, tendrá competencia para acordar 
y suscribir la fórmula conciliatoria y de terminación por mutuo acuerdo conforme con lo 
previsto en la Ley 1739 de 2014.

Las solicitudes de conciliación o terminación por mutuo acuerdo deberán ser dirigidas 
al Comité de Conciliación y Defensa Judicial para su trámite y suscripción.

De las veriicaciones que realice el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la 
Protección Social (UGPP), se levantará un acta suscrita por todos sus integrantes.

El Secretario Técnico remitirá, para notiicación a los solicitantes, la certiicación por 
correo certiicado sobre la decisión adoptada, conforme con el procedimiento establecido 
en el inciso primero del artículo 565 del Estatuto Tributario.

El Subdirector Jurídico de Paraiscales de la Unidad Administrativa Especial de Ges-
tión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), designará 
el funcionario de esa dependencia para la realización del trámite interno de veriicación, 
sustanciación del proyecto de acuerdo conciliatorio y su presentación ante el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la entidad.

El Director de Paraiscales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), designará el funcionario de 
esa dependencia para la realización del trámite interno de veriicación, sustanciación del 
proyecto de terminación por mutuo acuerdo y su presentación ante el Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la entidad.

En todo caso corresponde al Subdirector de Cobranzas de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social 
(UGPP), certiicar el monto de los intereses generados sobre el mayor valor de los aportes, 
propuestos o determinados.

Contra las decisiones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección 
Social (UGPP), procede únicamente el recurso de reposición, el cual debe ser interpuesto 

con cumplimiento de lo previsto en los artículos 74 y subsiguientes del Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO II
Conciliación Contencioso Administrativa Tributaria

Artículo 2.12.2.2.1. Procedencia de la Conciliación Contencioso Administrativa Tri-
butaria. Los aportantes u obligados con el Sistema de la Protección Social, los deudores 
solidarios del obligado y las administradoras del sistema podrán solicitar ante el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensio-
nal y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), hasta el 30 de junio de 
2015, la conciliación del valor de las sanciones e intereses liquidados y discutidos ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativa, en los términos señalados en el artículo 55 
de la Ley 1739 de 2014, siempre y cuando cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:

1. Haber presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, con anterioridad 
al 23 de diciembre de 2014, contra:

a) Liquidaciones oiciales, resolución sanción.
b) Resoluciones o actos administrativos que impongan sanción dineraria de carácter 

tributario en las que no hubiere tributos en discusión.

c) Resoluciones sanción por incumplimiento a los estándares de cobro ijados en la Re-
solución 444 de junio de 2013 de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).

2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud de con-
ciliación ante el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).

3. Que dentro del proceso contencioso no se haya proferido sentencia o decisión judicial 
en irme que le ponga in al respectivo proceso judicial.

4. No encontrarse el proceso surtiendo recurso de súplica o de revisión ante el Consejo 
de Estado.

5. Adjuntar la prueba del pago de las obligaciones objeto de conciliación.
6. Aportar la prueba·de pago de los aportes objeto de conciliación, correspondientes al 

año gravable 2014, siempre que hubiere lugar al pago de los mismos.

7. Que la solicitud de conciliación se radique ante la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) a más 
tardar el 30 de junio de 2015.

8. Presentar ante la autoridad contenciosa administrativa dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la suscripción, el acta de conciliación demostrando el cumplimiento de requi-
sitos legales.

Parágrafo. Los deudores solidarios podrán conciliar en los términos del presente artículo 
de acuerdo con su responsabilidad, cumpliendo con los requisitos establecidos en el mismo.

En estos casos la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribucio-
nes Paraiscales de la Protección Social (UGPP) informará al aportante u obligado sobre la 
solicitud presentada por el deudor solidario.

Artículo 2.12.2.2.2. Determinación de los Valores a Conciliar en los Procesos Contencio-
sos administrativos tributarios. El valor objeto de conciliación en los procesos contenciosos 
administrativos tributarios, se determinará de la siguiente forma:

1. En los procesos contra liquidaciones oiciales tributarias que se encuentren en única 
o primera instancia ante un juzgado administrativo o tribunal administrativo, se podrá 
conciliar el treinta por ciento (30%) del valor total de las sanciones, e intereses según el 
caso, excepto los intereses generados en los aportes determinados en el Sistema General de 
Pensiones, siempre y cuando el aportante u obligado pague el ciento por ciento (100%) del 
aporte en discusión y el setenta por ciento (70%) del valor total de las sanciones, e intereses.

2. En los procesos contra liquidaciones oiciales tributarias que se encuentren en segunda 
instancia ante Tribunal Administrativo o Consejo de Estado, se podrá conciliar el veinte por 
ciento (20%) del valor total de las sanciones, e intereses según el caso, excepto los intere-
ses generados en los aportes determinados en el Sistema General de Pensiones, siempre y 
cuando el aportante u obligado pague el ciento por ciento (100%) del aporte en discusión 
y el ochenta por ciento (80%) del valor total de las sanciones e intereses.

Para los efectos del presente numeral se entenderá que el proceso se encuentra en 
segunda instancia a partir de la admisión del recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia.

3. En los procesos contra un acto administrativo mediante el cual se imponga sanción 
dineraria de carácter tributario, en los que no hubiere contribuciones paraiscales en discu-
sión, se podrá conciliar el cincuenta por ciento (50%) de las sanciones siempre y cuando el 
aportante pague el cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción.

4. En los procesos contra un acto administrativo mediante el cual se imponga sanción 
por incumplimiento a los estándares de cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social (UGPP), se podrá conciliar el cincuenta por ciento (50%) de las 
sanciones siempre y cuando la administradora del Sistema de la Protección Social pague 
el cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción.

Artículo 2.12.2.2.3. Solicitud de Conciliación Contencioso Administrativa Tributaria. 
Para efectos del trámite de la solicitud de Conciliación Contencioso Administrativa tribu-
taria de que trata el artículo 55 de la Ley 1739 de 2014, los aportantes u obligados con el 
Sistema de la Protección Social , los deudores solidarios del obligado y las administradoras 
del Sistema de la Protección Social, deberán presentar hasta el 30 de junio de 2015 ante el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), una solicitud por 
escrito con la siguiente información:
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1. Nombre y/o razón social e identiicación del aportante u obligado con el Sistema de 
la Protección Social.

2. Identiicación del proceso que se encuentra en curso ante la Jurisdicción de lo Con-
tencioso Administrativo.

3. Identiicación de los actos administrativos demandados, indicando el valor total deter-
minado en la Liquidación Oicial y la sanción correspondiente. En el caso de las sanciones 
dinerarias de carácter tributario, en las que no hubiere tributos en discusión y las derivadas 
de incumplimiento a los estándares de cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social (UGPP), se identiicará el valor en discusión.

4. Indicación de los valores a conciliar, conforme lo establece el artículo anterior.

A la solicitud se deben adjuntar los siguientes documentos:

a) Prueba del pago del ciento por ciento (100%) de los aportes en discusión y del setenta 
por ciento (70%) del valor total de las sanciones e intereses, cuando se trate de procesos en 
única o primera instancia ante juzgado o tribunal administrativo.

b) Prueba del pago del ciento por ciento (100%) de los aportes en discusión y del ochenta 
por ciento (80%) del valor total de las sanciones e intereses, cuando se trate de procesos en 
segunda instancia ante Tribunales Administrativos y Consejo de Estado.

c) Prueba del pago del cincuenta por ciento (50%) de la sanción, cuando se trate de 
actos administrativos que impongan sanción dineraria de carácter tributario, en las que no 
hubiere contribuciones paraiscales en discusión o por incumplimiento de estándares de 
cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).

d) Prueba del pago del valor determinado en las autoliquidaciones del año 2014 corres-
pondientes a los mismos aportes objeto de la conciliación.

e) Copia del auto admisorio de la demanda.

Parágrafo. Los interesados podrán radicar la solicitud directamente en los puntos de 
atención presencial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-
ciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) o enviarla al buzón de correo electrónico 
contactenos@ugpp.gov.co.

Artículo 2.12.2.2.4. Presentación de la fórmula de Conciliación. La fórmula concilia-
toria debe acordarse y suscribirse a más tardar el treinta (30) de julio de 2015 y deberá ser 
presentada para su aprobación ante la autoridad contencioso administrativa que conozca 
del proceso, por cualquiera de las partes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
suscripción, anexando los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos legales.

La solicitud de aprobación de la fórmula conciliatoria deberá ser presentada ante el 
Juez Administrativo o ante la respectiva corporación de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, por cualquiera de las partes o en forma conjunta y se deben aportar los 
poderes de los abogados con expresas facultades para conciliar.

El término previsto en el presente artículo no aplicará para los aportantes que a 23 de 
diciembre de 2014, de acuerdo con la respectiva acta de apertura se encontraban en liquida-
ción forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial, los cuales 
podrán acogerse a esta conciliación por el término que dure la liquidación.

CAPÍTULO III
Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos de determina-

ción y sancionatorios

Artículo 2.12.2.3.1. Procedencia de la Terminación por Mutuo Acuerdo de los Pro-
cesos Administrativos Tributarios de Determinación y Sancionatorios. Los aportantes u 
obligados con el Sistema de la Protección Social, los deudores solidarios del obligado y 
las administradoras del Sistema de la Protección Social, podrán solicitar ante el Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pen-
sional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), hasta el treinta (30) 
de junio de 2015, la transacción de las sanciones e intereses derivados de los procesos de 
determinación, en los términos señalados en el artículo 56 de la Ley 1739 de 2014, siempre 
y cuando cumplan la totalidad de los siguientes requisitos:

1. Que con anterioridad al 23 de diciembre de 2014, se haya notiicado alguno de los 
siguientes actos administrativos:

a) Requerimiento para Declarar y/o Corregir, que en la Unidad de Gestión Pensional 
y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), es el acto equivalente al 
Requerimiento Especial, y su ampliación si se hubiere efectuado.

b) Liquidación Oicial.
c) Resolución del recurso de reconsideración o resolución sanción.

d) Pliego de cargos, resoluciones mediante las cuales se impongan sanciones dinerarias 
en las que no hubiere tributos en discusión o su respectivo recurso.

e) Pliegos de cargos, resoluciones sanción por incumplimiento a los estándares de 
cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) o su 
respectivo recurso.

Cuando la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Pa-
raiscales de la Protección Social (UGPP), haya proferido o proiera actos que modiiquen 
los actos administrativos a que hacen referencia el presente numeral, la Entidad se entenderá 
facultada para transar respecto del acto vigente a la fecha de la solicitud presentada en debida 
forma con el cumplimiento de los requisitos legales.

2. Que a 22 de diciembre de 2014 no se haya presentado demanda de nulidad y resta-
blecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

3. Que la solicitud de terminación por mutuo acuerdo se presente a más tardar el 30 
de junio de 2015, siempre y cuando no se encuentre en irme el acto administrativo por no 

haber agotado la vía administrativa o haber operado la caducidad para presentar la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 

4. Que el aportante u obligado con el sistema de la protección social presente o corrija 
su autoliquidación de aportes de acuerdo con el valor propuesto o determinado en el último 
acto administrativo objeto de transacción.

5. Que se adjunte prueba del pago de los valores a que haya lugar para que proceda la 
transacción.

6. Prueba del pago del valor determinado en las autoliquidaciones del año 2014 corres-
pondientes a los mismos aportes objeto de la transacción.

Parágrafo 1°. Los deudores solidarios podrán conciliar en los términos del presente 
artículo de acuerdo con su responsabilidad, cumpliendo con los requisitos establecidos en él.

En estos casos la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribucio-
nes Paraiscales de la Protección Social (UGPP) informará al aportante u obligado sobre la 
solicitud presentada por el deudor solidario.

Artículo 2.12.2.3.2. Determinación de los Valores a Terminar por Mutuo Acuerdo en 
los Procesos Administrativos Tributarios. El valor objeto de transacción en los procesos 
administrativos tributarios, se determinará de la siguiente forma:

1. Cuando se trate de requerimiento para declarar y/o corregir, ampliación al reque-
rimiento, liquidación oicial, la resolución que resuelve el correspondiente recurso de re-
consideración, o resolución sanción, los aportantes u obligados al sistema de la protección 
social podrán transar el valor total de las sanciones e intereses, según el caso, excepto 
los intereses generados en los aportes determinados en el Sistema General de Pensiones, 
siempre y cuando presente o corrija su autoliquidación y pague el ciento por ciento (100%) 
del aporte propuesto o liquidado.

2. Cuando se trate de pliegos de cargos, resoluciones mediante las cuales se impongan 
sanciones dinerarias en las que no hubiere tributos en discusión, o su respectivo recurso, 
los aportantes u obligados al sistema de la protección social podrán transar el cincuenta 
por ciento (50%) de las sanciones, siempre y cuando pague el cincuenta por ciento (50%) 
de la sanción propuesta o determinada.

3. En los procesos contra un acto administrativo mediante el cual se imponga sanción 
por incumplimiento a los estándares de cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de 
la Protección Social (UGPP), o su respectivo recurso, las administradoras del sistema de la 
protección social podrán transar el cincuenta por ciento (50%) de las sanciones siempre y 
cuando paguen el cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción propuesta o determinada.

Artículo 2.12.2.3.3. Solicitud de Terminación por Mutuo Acuerdo. Para efectos del 
trámite de la terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios, de 
que trata el artículo 56 de la Ley 1739 de 2014 los aportantes u obligados al sistema de la 
protección social podrán presentar hasta el treinta (30) de junio de 2015 ante el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), una solicitud por escrito con 
la siguiente información:

1. Nombre y/o razón social e identiicación del aportante u obligado con el Sistema de 
la protección social, o su apoderado cuando haya lugar.

2. Identiicación del expediente y acto administrativo sobre el cual se solicita la termi-
nación por mutuo acuerdo. 

3. Identiicar los valores a transar por concepto de sanciones e intereses, según sea el caso. 
A la solicitud se deben anexar los siguientes documentos:

a) Las autoliquidaciones que acrediten la presentación o corrección de los valores pro-
puestos o determinados, donde se evidencie el pago del ciento por ciento (100%) del valor 
del aporte propuesto o determinado en el respectivo acto administrativo.

b) Prueba del pago del cincuenta por ciento (50%) de la sanción propuesta o determinada.
c) Prueba del pago del valor determinado en las autoliquidaciones del año 2014 corres-

pondientes a los mismos aportes objeto de la transacción.

d) Certiicado de existencia y representación legal con una antigüedad no mayor a 30 días.
Parágrafo 1°. Los interesados podrán radicar la solicitud directamente en los puntos de 

atención presencial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-
ciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP) o enviarla al buzón de correo electrónico 
contactenos@ugpp.gov.co.

Parágrafo 2°. El funcionario asignado para el estudio de la solicitud de terminación por 
mutuo acuerdo, efectuará la veriicación previa de los requisitos a que se reiere el presente 
artículo y en caso de no cumplir con lo solicitado comunicará de forma inmediata al Direc-
tor de Paraiscales, quien informará al interesado, para que subsane la deiciencia formal 
correspondiente, dentro del plazo establecido por la Ley 1739 de 2014 para presentar la 
solicitud de terminación por mutuo acuerdo, si el solicitante no subsana la deiciencia, el 
respectivo Comité adoptará la decisión que corresponda.

Artículo 2.12.2.3.4. Presentación de la Solicitud. La solicitud de terminación por mutuo 
acuerdo, podrá ser presentada hasta el treinta (30) de junio de 2015, directamente por los 
aportantes u obligados con el Sistema de la Protección Social o a través de sus apoderados 
con facultades expresas para adelantar el trámite correspondiente. Cuando se trate de per-
sonas jurídicas deberá acreditarse la facultad para transar en cabeza del representante legal.

El término previsto en el presente artículo no aplicará para los aportantes u obligados 
con el Sistema de la Protección Social que a 23 de diciembre de 2014, de acuerdo con la 
respectiva acta de apertura se encontraban en liquidación forzosa administrativa ante una 
Superintendencia, o en liquidación judicial, los cuales podrán acogerse a terminación por 
mutuo acuerdo por el término que dure la liquidación. 
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Parágrafo 1°. Podrán terminarse por mutuo acuerdo aquellos procesos que cumpliendo 
con las condiciones de que trata el artículo 56 de la Ley 1739 de 2014, tuvieren demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho presentada con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la citada Ley, siempre y cuando se desista de la respectiva demanda o se solicite el retiro 
de la misma ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de conformidad con el 
artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administra-
tivo. Sin el cumplimiento de este requisito no se podrá suscribir el acta.

En el evento en que el aportante u obligado, presente solicitud de terminación por 
mutuo acuerdo habiendo presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 
antes de la caducidad de la acción, y no se haya producido su admisión o esta se produzca 
durante el trámite de la solicitud, deberá acreditar el desistimiento o retiro de la demanda 
de conformidad con el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y se dejará constancia en el acta. Sin el cumplimiento de este 
requisito no se podrá suscribir el acta de terminación por mutuo acuerdo. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio del plazo establecido en el presente artículo, no serán re-
chazadas por motivo de irmeza del acto administrativo o por caducidad del término para 
presentar la demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, las solicitudes de 
terminación por mutuo acuerdo presentadas, siempre y cuando el vencimiento del respectivo 
término ocurra con posterioridad a la presentación de la solicitud.

La solicitud de terminación por mutuo acuerdo no suspende los términos de irmeza ni 
los términos para que opere la caducidad de la acción ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 2.12.2.3.5. Suscripción de la Fórmula de Transacción. En todos los casos, 
el acta de terminación por mutuo acuerdo deberá suscribirse y aprobarse dentro del mes 
siguiente a su presentación en debida forma, y en todo caso a más tardar el treinta (30) de 
junio de 2015.

Una vez transados los valores propuestos o determinados en los actos administrativos 
susceptibles de este mecanismo, las actuaciones proferidas con posterioridad por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección 
Social (UGPP), quedarán sin efecto, para lo cual será suiciente la suscripción del acta de 
terminación por mutuo acuerdo, que dará por terminado el respectivo proceso administrativo. 

CAPÍTULO IV
Disposiciones inales

Artículo 2.12.2.4.1. Pago del valor objeto de la Conciliación Contencioso Administrativa 
o de la Terminación por Mutuo Acuerdo. Los pagos para la procedencia de la solicitud de 
conciliación o terminación por mutuo acuerdo por concepto de las contribuciones parais-
cales de la protección social, deberán realizarse a través de la Planilla de Autoliquidación 
de Aportes (PILA) que disponga la autoridad competente.

Los pagos por concepto de las sanciones por no envío de información e incumplimiento 
de estándares de cobro ijados en la Resolución 444 de junio de 2013 de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección 
Social (UGPP), de que trata el artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, serán girados al Teso-
ro Nacional en la cuenta que para tal efecto establezca la Unidad de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP)”. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 18 de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Justicia y el derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1304 DE 2015

(junio 18)

por el cual se da cumplimiento al fallo proferido por el Consejo de Estado, y se designa 
un notario en interinidad en el Círculo Notarial de Medellín, Antioquia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le conieren el artículo 131 de la Constitución Política, y 
5 del Decreto-ley 2163 de 1970. 

CONSIDERANDO:

Que el doctor Oscar Rodríguez Baquero interpuso demanda de nulidad electoral, bajo 
el radicado 25000-23-41-000-2014-00005-00 de la cual conoció por reparto la Subsección 
B - Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el in de que se 
declarara la nulidad de los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto 1859 de agosto 29 de 2013, 
por medio del cual el Gobierno nacional nombró como Notario en propiedad en la Notaría 
Treinta y Uno (31) del Círculo de Medellín al doctor Carlos Eduardo Sevilla Cadavid. 

Que la Subsección B-Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 
fallo del 22 de mayo de 2014, negó las pretensiones de la demanda y el Consejo de Estado, 
Sección Quinta, mediante fallo del 8 de octubre de 2014, proferido dentro de la demanda 
de nulidad electoral, bajo el radicado 25000-23-41-000-2014-00005-01, al resolver la 
impugnación presentada por el demandante, revocó la sentencia de 22 de mayo de 2014 y 
declaró “la nulidad del Decreto número 1859 de 29 de agosto de 2013,  proferido por “... 
el Gobierno nacional en cabeza del señor Presidente de la República…” mediante el cual 

nombró en propiedad como Notario 31 del círculo notarial de Medellín, al señor Carlos 
Eduardo Sevilla Cadavid”. 

Que con el único propósito de dar cumplimiento al fallo en mención, se procederá a 
dejar sin efectos el Decreto 1859 de 29 de agosto de 2013. 

Que mediante Acuerdo 029 del 15 de diciembre de 2011, el Consejo Superior de la 
Carrera Notarial conformó listas de elegibles para proveer en propiedad cargos de notario 
en diferentes círculos notariales del país. Sin embargo, dichas listas tuvieron vigencia hasta 
el 18 de diciembre del año 2013. 

Que mediante Decreto 2054 del 16 de octubre de 2014, se reglamentó el numeral 3 del 
artículo 178 del Decreto-ley 960 de 1970. 

Que el artículo 4° del Decreto Reglamentario 2054 de 2014 establece como causales de 
vacancia, “1. Muerte, 2. Renuncia aceptada, 3. Destitución del cargo, 4. Retiro forzoso por 
cumplir la edad de 65 años, 5. Declaratoria de abandono del cargo. 6. Ejercicio de cargo 
público no autorizado por la ley”.

Que mediante documento del 9 de junio de 2015 el Secretario Técnico del Consejo 
Superior de la Carrera Notarial certiicó que la nulidad de un Decreto de nombramiento en 
el cargo de notario no se encuentra dentro de las causales contenidas en el Decreto Regla-
mentario 2054 de 2014, para el ejercicio del derecho de preferencia. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Superior de la Carrera Notarial, mediante docu-
mento del 9 de junio de 2015, certiicó que “mediante Acuerdo 01 de 9 de abril de 2015, el 
Consejo Superior convocó, ijó las bases y el cronograma del concurso de méritos público 
y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e ingreso a la carrera Notarial. 
(...) que la Notaría Treinta y Uno (31) del Círculo de Medellín - Antioquia de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1° del mencionado Acuerdo 01 de 2015, fue convocada a 
concurso. (...)” y que “para dar cumplimiento al fallo del Consejo de Estado de fecha 8 
de octubre de 2014 y proveer la vacante de la Notaría Treinta y Uno (31) del Círculo de 
Medellín - Antioquia se debe nombrar a un notario en interinidad”. 

Que mediante documento del 9 de junio de 2015 y para los ines señalados en el artículo 
1° del Decreto 2874 de 1994, la Superintendencia de Notariado y Registro emitió concepto 
previo sobre la viabilidad de efectuar la designación en interinidad en la Notaría Treinta 
y Uno (31) del Círculo de Medellín “... con ocasión del cumplimiento del fallo de 8 de 
octubre de 2014 proferido por el Consejo de Estado, Sección Quinta, la improcedencia del 
ejercicio de derecho de preferencia y el que la notaría fue convocada a concurso mediante 
Acuerdo 1 de 9 de abril de 2015”. 

Que mientras se provee el cargo en propiedad, se hace necesario nombrar una persona 
en calidad de interinidad como Notario Treinta y uno (31) del Círculo de Medellín, desig-
nando a un profesional caliicado, que cumpla con los requisitos legales establecidos para 
el citado cargo. 

Que de acuerdo con lo anterior, la Directora de Administración Notarial de la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, mediante certiicado del 9 de junio de 2015 informó que: 
“Con fundamento en las facultades otorgadas por el numeral 3 del artículo 25 del Decreto 
2723 del 29 de diciembre de 2014 y con fundamento en lo establecido en el artículo 2° 
Decreto 2874 de 1994, emite concepto favorable para la designación de notario, una vez 
revisada la documentación aportada por el doctor Édinson Arcila Ramírez, identiicado 
con la cédula de ciudadanía número 16266038 de Palmira, respecto de la cual se establece 
que el citado profesional cumple con las calidades exigidas por la ley para el ejercicio de 
la función notarial en círculos de primera categoría, en interinidad”. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Cumplimiento. Dar cumplimiento a la Sentencia de 8 de octubre de 2014, 
proferida por el Consejo de Estado, Sección Quinta, mediante la cual declaró la nulidad 
del Decreto número 1859 de 29 de agosto de 2013 y en consecuencia, dejar sin efectos 
el nombramiento efectuado al doctor Carlos Eduardo Sevilla Cadavid, identiicado con la 
cédula de ciudadanía número 76311959, como Notario Treinta y uno (31) del Círculo de 
Medellín en propiedad, efectuado mediante dicho decreto. 

Artículo 2°. Nombramiento. Nómbrase en calidad de interino al doctor Édinson Arcila 
Ramírez, identiicado con la cédula de ciudadanía número 16266038, como Notario Treinta 
y Uno (31) del Círculo de Medellín, Antioquia. 

Artículo 3°. Acreditación de documentos. Para tomar posesión del cargo, el doctor 
Édinson Arcila Ramírez, deberá acreditar ante la Superintendencia de Notariado y Registro 
la documentación de ley. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

DECRETO NÚMERO 1305 DE 2015

(junio 18)

por el cual se da cumplimiento al fallo proferido por el Consejo de Estado, y se designa 
un notario en interinidad en el Círculo Notarial de Bogotá.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le conieren el artículo 131 de la Constitución Política, y 
5 del Decreto-ley 2163 de 1970. 

CONSIDERANDO:

Que el doctor Juan Francisco Forero Gómez interpuso demanda de nulidad electoral, 
bajo el radicado 25000-23-41-000-2013-02805-00 de la cual conoció por reparto la Sub-
sección B - Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el in de 


